
LUDOTECA DE
VERANO

ABIERTO EL PLAZO DEL 1 AL 3
DE JULIO

INSCRIPCIONES DE FORMA
PRESENCIAL EN EL COLEGIO
NUESTRA SEÑORA DE LA

ANTIGÜA

Niños y niñas
de 2 a 14 años.

Tendrán preferencia los niños empadronados o
hijos de padres empadronados. 

DE 9:00 A 14:OO H

VILLARTA DE LOS MONTES



NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA LUDOTECA

1.Adjudicación y reserva de plazas: Las plazas de la ludoteca estarán destinadas

prioritariamente a menores empadronados en el municipio y cuyos tutores legales

también se encuentren empadronados. Las plazas restantes, una vez atendida esta

prioridad, se asignarán a menores de larga estancia. Asimismo, las plazas adjudicadas al

alumnado empadronado y con tutores legales empadronados se mantendrán reservadas

durante el periodo de participación, incluso en caso de ausencia. Ningún otro menor podrá

ocupar dicha plaza.

2. Incorporación de nuevo alumnado: Los ingresos de nuevo alumnado se realizarán

únicamente los lunes, debido a la actualización del seguro.

3.Asistencia y faltas: Las faltas de asistencia deberán estar debidamente justificadas. En

caso de faltas injustificadas, se permitirá un máximo de dos ausencias. Superado este

límite, el alumno o alumna perderá el derecho a la plaza y pasará a la lista de reserva.

4.Material necesario: El alumnado deberá traer diariamente:

Agua.

Merienda.

Gorra.

Un cambio de ropa, para los juegos de agua.

5.Uso de dispositivos móviles: NO se permitirá el uso de teléfonos móviles por parte del

alumnado.
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6.Normas de convivencia y comportamiento: No se permitirán faltas de respeto ni conductas

inadecuadas hacia el alumnado, el profesorado o cualquier miembro del personal de la

ludoteca. Asimismo, no se admitirán comportamientos que alteren el normal desarrollo de

las actividades. El incumplimiento reiterado o grave de estas normas podrá conllevar la

expulsión definitiva del servicio.

7.Horarios de entrada y salida: La entrada se realizará entre las 9:00 y las 10:00 horas y la

salida será entre las 13:00 y las 14:00 horas. Los martes y jueves, con motivo de la

actividad de piscina, la entrada se realizará a las 10:00 horas en la puerta del Andaluz. No

se abrirá la puerta fuera de los horarios establecidos, salvo por asistencia médica u otras

causas debidamente justificadas.

8.Autorización para entrada y salida autónoma: En el caso de menores que acudan o

regresen solos, los tutores legales deberán cumplimentar el documento de autorización

correspondiente en el momento de la inscripción.

9.Recogida del alumnado: Ningún alumno o alumna podrá abandonar la ludoteca

acompañado por personas que no hayan sido previamente autorizadas por los tutores

legales.

10.Acceso de familiares durante las sesiones: Los tutores o familiares no podrán permanecer

en el centro durante el desarrollo de las sesiones de la ludoteca.

11.Finalización del servicio: El personal docente dejará de responsabilizarse del alumnado una

vez finalizado el horario de la ludoteca.

12.Cambio de pañales: El personal docente no realizará cambios de pañal. En caso de que sea

necesario, se avisará a los familiares para que puedan acudir.
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